
i U 1 U . Lunes 22 de Mayo <le 1837. 

Se suscrrbe en edla ciutlud cu 
la l ibrería <le Miñón á 6 rs. al mes 
llevado á cusa Je lusseíiores susevi-
Kncs, y 10 fuera IVyiico de porlc. 

Los artículos comunicados j ' l o i 
anuncios Scc. se dirig'irán á la Re» 
daccion, francos de porte, 

r»í>L2*Vn^ O F I C I A ! , DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno Político de la Provincia de León. 

Soecion de Coiitab¡]idad.=Ca«d¡iles piiblicos.=Presen-
taciou de cuentas. Circular N . 86. 

,,Por el Ministerio de la (Jobernacion 
de la Pfímnsiiia se me hace de Real orden 
con lecha 12 del actual la comunicación 
síguien te: 

„!&ersuadkla S. M . la USINA. Goberna
dora il« la utilidad q«e debe producir á 
la Nación el conocimiento exacto de los 
productos y gastos de todos los ramos de 
la administración civil y económica de los 
pueblos, y de la necesidad de centralizar 
todas las operaciones de contabilidad de los 
establecimientos y dependencias que están 
bajo la dirección de este Ministerio , sin lo 
cual no puede lograrse el objeto que S. M . 
ae propone de presentar á las Cortes el 
Yerdadero presupuesto general del mismo;y 
constituyendo la parte mas importante de 
él los particulares de los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales, se lia digna
do mandar que estas últimas Corporacio
nes formen y remitan inmediatamente sus 
cuentas hasta fm de 1856 , conforme á 
lo prevenido en los artículos 124 y 125 
de la Ley de 3 de Febrero de 1825 , 
bajo su mas estrecha responsabilidad: que 
á estas cuentas acompañe un estado gene
ral demostrativo de las de todos los Ayun
tamientos de la Provincia, que exprese, 
por lo menos , el importe de lo recaudado 
por el ramo de Propios y Arbitrios; re

partimientos vecinales legitmiamente auto-' 
rizados ó hechos sin esta autorización, \ fx 
lo invertido en sueldos de empleados, gas
tos ordinarios y estraordinarios, contribu
ciones, obras públicas y demás partes prin
cipa SeRj con toda separación y claridad; 

. advirliendo cuál haya sido el presupuesto 
aprobado por cada Ayuntamiento, y cuán
to li;¡ya excedido b faltado de él para cu
brir el gasto total , todo con arreglo á lo» 
aríículüs 59 y 4 0 de la citada Ley de 3> 
de Febrero. 

También quiere S. M . que rindan in
mediatamente sus cuentas todos los esta
blecimientos de Beneficencia, asi como los 
de Instrucción primaria , segunda y terce
ra , Universidades y Colegios, las cuales 
se remitirán á este Ministerio por conduc
to de la Dirección general de Estudios; 
y en fin, que las Academias, Bibliotecas 
y todos los demás establecimientos públi
cos dependientes de este Ministerio presen
ten del mismo modo las suyas por el con
ducto respectivo. 

Tanto en las que deben formar las Di* 
pntaciones y los Ayuntamiento», como en. 
las de las demás Corporaciones y depen
dencias que quedan citadas , han de apare» 
cer los productos, rentas y derecho» pro» 
pios que son parte de su dotación , y no 
ingresan en el Tesoro público , y ademas 
los ingresos por asignaciones del Estado; 
de maneia que el cargo lo formen todoa 
los fondos que hayan entrado en sus arcas, 
de cualquiera procedencia que sean, así 
como la data los pagos que hayan veíifi-
cado, sean de la clase que quieran ; puw 
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Hiie dcbuMulo wusulerarse como un solo 
ioiulo el del listado y el de los contribn-
yentes, del cual, en último resultado, sa
le todo cnanto se gasta en el servicio , ré* 
gimen y prosperidad de la Nación , se de
duce el principio de justicia , conveniencia 
publica y buen gobierno en la centraliza
ción general de toda clase de recaudación 
y distribución. 

Para lograr esta ceRtralizacion sucesi
va , razonable y sólidamente sin -confusión 
ni malversación , debe empezarse por la 
formación de las cuentas exactas de todos 
los ramos que lian de servir de base para 
el arreglo y ordenación de los presupues
tos generales y particulares:y debiendo rcu* 
nirse aquellas con urgencia en este Minis
terio para formar la redacción general con 
î ue se han de presentar al Tribunal ma
yor de Cuentas y á las Cortes , según lo 
resuelto por éstas y comunicado por el M i 
nisterio de Hacienda en Real orden de 22 
de Abri l próximo pasado inserta en cir
cular de G del corriente, recaerá sobre 
'\i7. S. la responsabilidad que en esta se im
pone , trasmitiéndose también á los Gefes 
de. los respectivos ramos y dependencias 
sobre su puntual cumplimiento. 

Finalmente, es la voluntad de S. M . 
que la Contaduría general de este Minis
terio cuide incesantemente de la exacta ob
servancia de esta disposición , dando parte 
á S. M . por mi conducto de las dilaciones 
ó morosidad que advierta de parte de las 
Autoridades y funcionarios; á cuyo íin 
cuidará V . S. de remitir inmediatamente á 
este Ministerio notas expresivas de los á 
quienes comunique esta determinación por 
estar en el deber de rendir cuentas justifi
cadas de los caudales ó efectos«jue mane
jen , cualquiera que sea su procedencia y 
destino. 

S. M . confia en el celo y actividad de 
V . S. que sin levantar mano vigilará y ac
tivará enérgicamente por su parte el cum
plimiento de las disposiciones contenidas en 
esta circular, dando parte entre tanto de 
su recibo. De lieal orden lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y cumplimien
to en la parte que le corresponde/' 

I¿o que se hace notorio sin la menor di
lación para que todos aquellos á quienes 
incumbe la observancia de la preinserta dis
posición , se apresuren con vista de elía á 
darla cumplimentada por su parte en el 

mas breve término 5 si es que quieren evi
tar la terrible responsabilidad, en que de 
lo contrario incurrirían, y que sin remedio 
se bar/a efectiva por el Crobierno de S. M . : 
quien en desem peño de sus deberes no pue
de prescindir de la reunión de todas con 
urgencia, pava formar la redacción gene
ral con que las lia de pi\ sentar al Tribu
nal mayor de cuentas y á : s Cortes. Leou 
y Mayo 18 de 1 Í Í 5 7 . = Juan Anlonio 
Garnica.—slnionio García , Secretario. 

Rajad Nuevo, Secretario del Ayunlamienlo de 
Soguillu y pueblos agregados. 

Certifico: qun 'por losSt.'iiorcs elf! <l¡cho A v n n -
inrrm'ntoM : ; icoitló «le Laccr y |> i ih lú \ n ' }ior « d i r i o 
1.1 a locuc ión (|i!t; Ji la \ti\ra <lic<! «.sí. r = H ; i l i ¡ l a m e s 
del Ay unlamiento c.oiisí i tucional <le S i f ju í l lo y 
mas |)iiclilot. á el a g cegad os: Los ind iv iduos que 
le com| io i ie i i c o n í o i n i e ¡i la ¡n.struceiou tle S. E . 
la U ip t i l ac ion P r o v i n c i a l , de once de D i c i e m h r c 
ú l l i a i o , con su acepiacion y jo iamento que tie
nen prestado de que ya estáis in ib in iados ; l i . i u 

, coutraido una o b l i g a c i ó n ele c u m p l i r con el 
Tiouroso cargo q u e se les confín , y se proponen 
l lenar debidamcnle sus í u n c i o i i r s , s in -perder 
nunca de vista que e 'as no l l . tien o l i o ohjeto 
que mejorar la c o n d i c i ó n de los pueblos (¡ue repre-
S '.'nlau. Ante todas cotas lev es ¡ndispi ' i i sab 'e vues-
Ira cooperac ión s in la que se r í an ¡nú i i l e s sus 
esfuerzos , no piden solaineine e.-.a c o o p e r a c i ó n 
pasiva que consiste en el orden y obediencia á 
las leyes y sin la cua l 110 puede haber verdadera 
l iber tad , sino que exijen l amb ie j i e l apoyo y los 
consejos que pueden prestarle en el dése ni p e ñ o 
de sus deslinos vuestra i lu s t r ac ión y el c o n o c í -
m i c n l o pra i t ico de vuestras verdaderas n e c e s í -
dades. C o n este fu ndamenlo debéis esperar q u s 
cutre las obliguciones que l ian ocupado y o c u 
p a r á » la a t enc ión de este Ayun iannen to du ran t e 
su encargo , se rá la p r imord ia l el defender las 
personas y propiedades, en lo que puedan y l(;s 
perlcni 'zcí i , afianzar el orden p ú b l i c o , el r e s i a -
blccimieuto de los fondos del c o m ú n , las mejoras 
y e c o n o m í a s de (¡ue sean susceptibles , el t e rmino 
de los abusos en el repart imiento de las c o n l r i -
bueiones y cargas vecinales , la des! rucc ion de !;¡s 
trabas y privilegios que impidan el dcsa t io l iode 
la indust r ia agricola, i 'abii! y eomen-ial. E n una 
palabra Ciudadanos vuestro Ayun tamien to se rá 
el centro de un iou de un pueblo pacifico , noble y 
laborio.so; cuenta con vuestra cordura y sensate/. 
y espera que unidos lodos en una sola fami l ia 
sin divisiones n i partidos resuene entre nosotros 
u n solo gr i lc i f:.A.8KL í:.a y l ibertad: S o g u i l l u y 
Marzo cinco de mil ochocientos treinta y siete. 



= A g u s l i n Rebollo.=.Tos(i A inez .= . luan A n ' o n i o 
C u c v a s . = M a i i u c l Goiizalc7..=¡\Ini(:o Bar re ra .— 
Sebastian G r a m l e . — M a l e o G o i ) z a l c z . = L u ¡ s C a 
sado.—Ha fací ISUÜVO , SccrctaVio, 

As í resulta ilc la <|ue quuila en m i poder y 
l ibro de acias á <jue me r e m i l o , y en v i r t ud d»; 
lo mandado 3' para que. conste a! Srf íor Gci 'e 
P o l í t i c o de osla P r o v i n c i a y mas que corresponda 
ar reglo la p r é s e m e que finno en Sogu i l l o a nue
ve de M a r z o í-e m i l ni-liocientos treinta y .-.iete, 
y se advierte que iguales certificados se han jijado 
.al p ú b l i c o en !OÍ lugares de este A y u n t a m i e u l o , 
= r i u í ' a e l l l u e v o I i o d r i g u e z , Secretario. 

B A 1 N D 0 . 

Tíos A l c a l d e s , en u n i ó n de los TCgidores y 
P r o c u r a d o r general de este A y u n t a m i e n t o de 
S o g u i l l o y pueblos a él agregados, en una de 
sus sesiones han acordado se sy: cu ios sillos p ú 
blicos <le los mismo; pueblos el bando ó edicto 
para que se observen y gua rden los a r t í c u l o s s i -
g 11 ¡e ules. 

A r t í c u l o 1.° Se p rohibe á toda persona de 
c u a l q u i e r a fiase y cond ic ión que sea, blasfeioar 
contra las Mageslades d iv ina y humana y nues
t ra Santa R e l i g i ó n , y de usar de espresiones obs
cenas y escandalosas pú ld i ca y secretamente , y 
el que á esto contravenga sera castigado con
fo rme ú las leyes que felizmente nos r igen . 

A r t . 2 . ° Se prohibe igualmente toda d i v e r 
s ión p ú b l i c a durante la misa popular en dias 
festivos y santo rosario d ia r io , y los contraven
tores p a g a r á n u n ducado por la pr imera vez, 
doble por la segunda , y t r iple por la tercera, y 
f o r m a c i ó n de causa por reiucidentes é inobedien
tes, aplicados dichos ducados s e g ú n derecho, 

A r t . 3 . ° Se prohibe a la gente del pueblo 
estar en la casa taberna bajo la m u l l a dicha en 
el a r t í c u l o a n t e r i o r , durante los divinos oficios 
que cu el se hacen m é r i t o . 

A r t . 4-° L o s Alcaldes pedáneos de los p u c -
I !os de este Ayun tamien to v ig i l a rán con lodo 
cuidado, que n i n g u n a persona viage por ellos s in 
el correspondiente pasaporte, ó documento de 
Pol ic ía que le autorice en su viage: cuidando 
t a m b i é n de exigir los á cuantos transiten por los 
mismos y de que sus subditos estén autorizados 
con iguales documentos para poder viajar sin obs
t á c u l o y l ibremente , reteniendo á los que carez
can de ellos dando parle inmediatamente para lo 
que convenga i r - . 

A r t . 5 . ° TVinai ' an dichos Alcaldes en c u a n 
to puedan y es té de su parle de conservar la t r a n 
q u i l i d a d y buen orden entre sus subditos y c o u -
v e t i n o s , dando parte d". los tumul tos , asonadas, 
r o b o s , asesinatos, y d e m á s que pueda alterar la 
t r anqu i l i dad p ú b l i c a , para proceder á lo que 
haya lugar . 

2 $ í 
Art . 6 . ° N o p e r m i t i r á n dichos Alcaldes qm» 

hs casas de los abastos púb l i cos ó t ah i - rn» ; e.siPn 
aii! ' i las á deiora de la noche , n i que haya en 
ellas juegos, n i gente o j o s a , vaga y mal e n -
tretenida y si a lguno ó a lguna se presentare, t an 
to de día como de noche d a r á pai te el taberne
ro i umed ía Ja tü . ole á la jus i ic ia ¡«ara que proce
da á io que h.vya l u g a r , cuidando dichos A l c a l 
des que o l í ! bum sur t ido el abasto como es, de 
v i n o , pan y d nías comestibles saluda oles, y que 
los que pernocten se les exija el pasaporte; c u 
yos particulares o b s e r v a r á n los taberneros bajo 
la mul ta de dos ducados por la pr imera vez , doble 
por la segunda y t r ip le por la tercera y fo rma
c i ó n de tausa , y bajo la misma pena se les p re 
viene á los mismos taberneros que en su casa 
abasto no permitan gente del pueblo d e s p u é s de 
las nueve du la noche , y de las diez en el 
verano, 

A r l . 7." C u i d a r á n dichos Alcaldes que las-
calles y plazas estén libres y s in obsiaculo a l g u 
no (¡ue impida el l ibre Iránsito por .rilas de las 
gentes, carros y ganados, haciendo que se q u i 
ten los montones de t ierra , cantos y maderas que 
baya en ellas, igualmente que los muladares ter-
replenando los hoyos y pantanos que resulten que
dar por dicha razón . 

A r t . 8.° C u i d a r á n igualmente, dichos A l c a l 
des que los caminos reales de travesía v sendas 
servideras e s t én corr ientes , haciendo que se r e 
paren y compongan en la parte que sea necesa
r io y en tiempo oportuno eu que las gentes y 
ganados es t én mas desocupados de sus lavores: 
que las lagunas y fuentes que hay en los pue
blos estén l impias y aseadas evitando que se i n -
t roduzra en ellas abono ni otra ¡ n m u n d i e i a , ha
ciendo se l imp ien á menudo y cuando la esta
c ión del t iempo y baja de. aguas lo permi tan . 

A r t . 9 . ° l \ o p e r m i t i r á n que n i n g u n a per
sona caza en sus t é r m i n o s s in l i cenc ia , y en 
t iempo de veda, n i aun con ella y que n i n g u n o 
use de armas de fuego s in tener aquel la . 

A r t . 10. H a r á n dichos Alcaldes por los me
dios posibles y que es tén á su alcance que las 
contribuciones se repartan y cobren cua l corres
ponde y está mandado , y que su importe ingrese 
en tesorer ía á los plazos estipulados para con s u 
producto poder atender á t iempo á las urgentes 
necesidades de la guer ra . Y que cada t r imestre 
del a fío se remita una nota de los nacidos «•asa
dos y muer tos , con especificación de edades y 
xos. á la Sec re t a r í a de A y u n l a m i e n l o para for
mar este la general y remi t i r la a S. E . la D i p u 
tación P r o v i n c i a l , l i rmauclo eu aquella el P á r r o 
co ó su teniente. 

Cuyos a r t í c u l o s se observaran y g u a r d a r á n 
bajo las penas, y mul las y d e m á s que queda 
dicho contra los coutraventores y de toda respon
sabilidad acerca de lo presen 'do / .»). 1 >.•> ¡>;-rto 
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los A'u'.altlcs y jiara <[ii<' (ovlu^ lo H!U-«:HI en icnJ ido 
v ñu se alegue ¡i;noi;mi:i,i se fijara al púo l l co 
estu ha\)do cu casia pueblo por el t e rmino <le c u a 
t ro d ías . Sogu i l lo M a r z o r i n c o <1<; m i l ocLociiuHos 
I r e in la y s i e l ¡ ; . = . \ g u s l i a llt;bolio,=.Iosi; Ainez. 
.1 na ti A m o n i o Cuevas .= ;Matco B a r r e r a . — M a n u e l 
f;()M7.n!e7..=Se!>aslian G r a n f l e . = M a i e o (sonaalez, 
IJUÍS C a s a d o . = H a tac 1 ¡Nuevo Rodr igue / . , Secre
tar io. 

Así resul la del bando que queda en m i p o 
der y á que nv. remi to , el cual se ha mandado 
fijar y se ha ejecutado en los pueblos de este 
A y u n l a m i e n i o . y para que conste al S e ñ o r Gefe 
l ' o l u i c o , y mas (jue corresponda arreglo el p r e -
setite qui : f irmo á nueve de M a r z o de m i l o c h o -
c.mnto.s treinta y siete.—Hafael ¡Suevo R.odr iguez , 
Secretario. 

L e ó n 11 de A b r i l de 1 8 3 7 ^ I n s é r t e s e en el 
B o l e t í n o f i c i a l . = P . I. D . S. G . P . = Garc i a . 

Conelusioti del discurso sobre la necesidad y utilidad 
de los árboles. 

•=5r>,-gS««i». 

La incomprensible variedad de estas admirables pro-
ánceiones de la tierra, multiplica hasta lo iufhiito las 
Tontajas que de ellas puede sacarla industria del hom
bre. Los unos dan maderas solidísimas que resisten á 
la intemperie y á toda fuerza humana; los oíros ma
deras hermosas, cuyos colores variados y delicado p u 
limento adornan nuestras habitaciones. 

Aquellos vierten á raudales el liquido precioso que 
alimenta á muchos pueblos y que aiunibi'a á casi todos; 
y estos ofrecen jugos exquisitos, que calman la sed y 
entonan las fuer¿as. til pan y la ccTa( i ); los liUunen-
»os para excelentes tejidos; ia resina, los medicamen
tos mas eficaces, como la quina, y el alcanfor; azuca
res que reemplazan al que dá la caña; perfumes de l i 
ciosos; abonos excelentes; tintes de todas clases, tales 
son los productos de los árboles, abandonados al estado 
d é l a naturaleza. Por poco que el cultivo les tiyude, 
¿quien pued'í enumorav las fi ntas sabrosas que encu
bren sus ramas? ¡Y como es posible que se miren con 
negligencia tan grandes iiislrumentos de riqueza j 
prosperidad! 

E l art ículo de combustible que dan los carboles es 
también de suma importancia, donde la naturaleza no 
ha suministrado el gran beneficio de las minas de car
bón fósil. En muchos países de Europa, cuyos gobier
nos han mirado con descuido la conservación de los 
bosques, empiezan á sentirse los funestos resultados de 
esta indisculpable negligencia. En el dia , la necesidad 
de combustible es mucho mayor que en los siglos pa
sados. Causa pena ver en campos unos pueblos tan abun
dantes de frutos, exaustos de leña, que la paja y el 
estiércol son los vínicos combustibles de que pueden 
echar mano sus habitantes. Un haz de sarmientos hace 
tanto papel en sus cocinas y chimeneas, como un tron-
•o eiiorma de encina ó cíe haya, en los pueblos rodea
dos dr bosques. 

Estos influyen de un modo tan eficaz en la salud 
publ ica , que solo por los beneficios que pueden hacer 

( i ) E l árbol del pan es un palmero que se da con mu-
•ha iiliandancia en la> islas del Occéano Pacífico. En cuanto 
& la cera vegetal véase la deveripcion de Hamboldt, del pal-
Bl»ro que produce esta suataucia en la América del Sur. 

. n .'lia deberían ser objeto'especial de la protección de 
¡os legisladores. Los ¡írholes suavizan la aspereza de lew 
vientos secos del norte, muríales enemigos de los p u l -
mo¡ es delicados y de los nervios irritables; debilitan el 
fu:••u' de los vientos; t.cmplau el calor abrasador de los 

litios; en una palabra, neulralizan toda acción 
aquel ¡>ivi-

: ;:s Cf 
nialclica de Ja atmusfi i a , y iiianliciien cu c! 
do de humedad y de frescura, tan necesario pars la 
conservación de la vida. Los árboles que necesitan m u 
cha humedad, secan en poco tiempo los pantanos, y 
coir.iei'len en hábitos benéficos las mortíferas exalacio— 
nos del agua estancada; cubren de tierra vegetal la su-
pcrSicic, y preparan abundantes cosechas cu el suelo 
cubierto antes de juncos y corrupción. 

A R T E S . 

Continúa el modo de formar un cuadro que represen
te tres figuras distintas. 

Pero encolando estas tiras juntas, número con n i i -
itievo , se tendrá cuidado que el papel de que ncahnmos 
de hablar, sobresalga por-el mismo lado de las'tiras d«e 
la misma estampa. Si por ejemplo se vuelvo el lado d« 
las tiras numeradas con la letra b , y que se tiende so
bre una mesa, será necesario que la lira depapel blan
co sobre salga por el lado derecho de las tiras de la es
tampa numerada con la letra b , y si se vuelve este l a 
do de la eslampa pava verla otra eslampa C , entonces 
el peda/o de papel que sobresale , quedará al lado iz
quierdo de la tira de esta eslampa. 

Toda la dificultad consiste en colocar perfectamen
te estas tiras de las eslampas, y sin equivocarse en j u n 
tarlas. Los nú tueros y i d ras sirven de regla cierta, basta 
tener cuidado y observar lo mismo en cada tira. 

Aun para asegurarse nr.-jor si uno se equivoca , se 
puede al tiempo de la maniobra, ó después de haberla 
acabado, pulieren orden todas las tiras de-la estampa 
do la misma letra, al lado unas de otras., siguiendo el 
órdeu de sus nCnneros, y sobre la minina l inea; so verá 
si el dibujo está igual ó no; si todas las [¡artes están 
juntamente unidas, y si c! papel blanco, que se deja 
sobresalir, cae siempre al mismo lado, esto es, al lado 
derecho de las tiras seña la letra I!, y al lado 
izquierdo de. las (pie están señaladas con la letra C. 
jlab::: idose encolado todas juntas de este modo las tira* 
de la segunda y tercera estampa , las dos no formarán 
mas que una misma especie de liras, que se encolarán 
después en el fondo del cuadro, y será la cuarta ope
ración. 

Esta operación es la composición misma del cuadro 
con las diferentes liras de las estampas, que están pre
paradas para eslo. Para juntar bien todas estas ¡iras, se 
tendrá un buen encerado, hecho do planchas ó peda
zos cuadrados, delgados, bien juntos y encolados, qua 
formen una especie de tabla del tamaño que se quiere 
hacer el cuadro. Es necesario poner detras de ese ence
rado tres travesanos para que se sosleiujan mejor los 
pedazos de que está formado, y que no se despeguen 

Primeramente se pondrá la lira de la letra A i , 
empezando por el lado izquierdo del encorado , y p o 
niendo la parte de arriba de la tira , en la parle supe
rior del cuadro. Esta tira se ha de encolar á lo lleno 
sobre el encerado por la parle del cartón en que eslá 
pegada. Después se tomará la primera tira compuesta 
de las dos estampas 15 y C , se llenará bien de cola la 
parte del papel blanco que sobresale, y se aplicará la 
tira sobre el campo del cuadro, encolando allí el papel, 
de modo que estando encolada parte de la tira con el 
lado derecho del cartón de la primera l i ra , íórme un 
ángulo recto por su postura verticál sobre el lado de 
esta tira. Se concluirá. 
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